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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019 01575 

 

 

          En atención a la anterior solicitud, por ser procedente, se dispone el reintegro 

de los títulos de depósito judicial a la parte demandada en la suma de $4´604.816. 

Líbrese la correspondiente orden de pago.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3421e404deb14b00221efa766d637aab7997fe91539f8216188fc656fb0ce450 

Documento generado en 29/06/2021 11:06:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Decisión anotada en estado Nº049 de 30 de junio de 2021. 


